
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora juez, el presente proceso comunicándole que se encuentra pendiente por resolver una 

solicitud de suspensión del presente proceso. 
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En razón a la constancia secretarial que antecede y una vez revisada la solicitud de suspensión dentro 

del presente proceso el despacho advierte que dicha solicitud no pudo ser atendida en razòn de que 

los términos estuvieron suspendidos para este tipo de diligencias hasta el 31 de Junio del 2020, en 

razòn a la emergencia sanitaria que atraviesa nuestro país por el COVID-19, por tal razòn, se le 

requiere a la parte demandante, para que manifieste al despacho si es su deseo solicitar nuevamente 

la suspensión del proceso, o desea seguir adelante con el mismo, lo anterior en virtud del acuerdo de 

pago celebrado entre las partes. 

 

 

NOTIFIQUESE   Y CÚMPLASE. 
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Juez 
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